
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Proceso:    EJECUTIVO  

                            (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:          110014003016 2020 00305 00 

Demandante:   JUAN PABLO GARCÍA RODRÍGUEZ.  

Demandado:    CARMEN EMILIA CARDONA VÁSQUEZ.                                                                                      

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone:   

  

NEGAR la solicitud de entrega de dineros (actuación 16 y 17), en razón 

a que no se dan los presupuestos que exige el artículo 447 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

                                 (2) 

                                                                

 

 

Firmado Por:

 

 

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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